
Departamento de Educación,

Cultura y Deporte

AUTORIZACIÓN DE RECOGIDA A ALUMNOS POR MENORES DE EDAD

Estimadas familias:

Por la presente se informa de que los alumnos/as de Ed. Infantil y de 1º y 2º de Ed. Primaria

que vayan a ser recogidos por menores de edad (hermanos menores que son alumnos del

centro, familiares menores de edad, etc…) deberán rellenar el modelo de autorización y

entregarlo a sus tutores/as.

Si se trata de una situación ocasional, deberán marcar el apartado "OCASIONAL", indicando 

la fecha en la que el alumno/a será recogido por ese menor.

Por el contrario, si esta situación se va a prolongar a lo largo del curso escolar, deberán 

marcar el apartado "PERMANENTE", por lo que se dará por entendido que esta situación se

va a prolongar a lo largo de todo el curso escolar.

Aquellos alumno/as que no tengan esta autorización por escrito, no podrán ser 

entregados a ningún menor que se presente a recogerlos.

Departamento de Educación,

Cultura y Deporte

AUTORIZACIÓN DE RECOGIDA A ALUMNOS POR MENORES DE EDAD

D./Dª.                                                                      con DNI                                                  ,

padre/madre/tutor legal del alumno/a 

del curso                                                 ,

AUTORIZO a que                                                                                   menor de edad, 

pueda recoger al alumno/a citado con anterioridad a la salida del colegio de forma:

Ocasional Fecha: 

Permanente Curso 2.018/19

Firmado: 


